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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00795-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT, de la parte demandada ZULEMA DEL PILAR 
ARANA RODRIGUEZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 
el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 14 del 
presente cuaderno. 
 
Limítese la medida a la suma de $27.308.604 M/CTE. 
 
Segundo: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres, que de 
propiedad del demandado ZULEMA DEL PILAR ARANA RODRIGUEZ, se 
encuentren en la Calle 21 No. 91-50 Bloque B Apartamento 506 de esta ciudad o en el 
sitio que se indique al momento de la diligencia. La medida se limita a la suma de 
$27.308.604 M/Cte. 
 
Hágasele saber al comisionado que no tiene facultad para embargar maquinarias, 
equipos y / o mercancías en razón a que son elementos que constituyen un 
establecimiento de comercio. (Artículo 515-516 del Código de Comercio). 
 
Por lo anterior, por Secretaría elabórese despacho comisorio dirigido al Alcalde Local 
de la zona respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a 
los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples -Despachos Comisorios- 
de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código General del 
Proceso, las Circulares PCSJC17-10, PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17-10832 del 
Consejo Superior de la Judicatura, a fin de realizar el secuestro de los bienes muebles 
y enseres que se encuentren en Calle 21 No. 91-50 Bloque B Apartamento 506 de esta 
ciudad o en el sitio que se indique al momento de la diligencia, se comisiona con 
amplias facultades de nombrar secuestre y asignarle gastos. 
 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Bogotá D.C., el diez (10) de agosto de 2021 

Por anotación en estado N.º 042 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por:  
 

Catherine Lucia Villada Ruiz  
Juez  

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples  

Juzgado Pequeñas Causas  
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  

 

Código de verificación: 

0f5ecd66515ebc84027a3c0ad3ab88d7fc8c8f0dfb5c42 
a9fa36dbbe0ca1c970  

Documento generado en 09/08/2021 07:28:45 AM  

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00795-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 
FINANDINA S.A. en contra de ZULEMA DEL PILAR ARANA RODRIGUEZ para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   
1. PAGARÉ 1150138640 

  
1.1. Por la suma de $15.134.677 M/Cte., por concepto del saldo insoluto del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

1.2. Por la suma de $3.071.059 M/Cte., por concepto de intereses corrientes 

contenidos en el pagaré. 

 

1.3. Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

Reconocer personería a la abogada AYDA LUCY OSPINA ARIAS como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el diez (10) de agosto de 2021 

Por anotación en estado N.º 042 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



 

 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
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Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
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Firmado Por:  
 

Catherine Lucia Villada Ruiz  
Juez  

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples  

Juzgado Pequeñas Causas  
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  

 

Código de verificación: 

0f5ecd66515ebc84027a3c0ad3ab88d7fc8c8f0dfb5c42 
a9fa36dbbe0ca1c970  

Documento generado en 09/08/2021 07:28:45 AM  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01107-00 
 

Como quiera que se reúnen los requisitos exigidos por la Ley, el Juzgado 

  

RESUELVE: 
  

1.- ADMITIR la presente demanda Verbal sumaria de (Imposición de Servidumbre) 

que instaura la GRUPO ENERGIA BOGOTÁ S.A ESP contra HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE EDMUNDO GUILLERMO AMAYA. 
  

2. Córrase traslado a la parte demandada por el término de tres (03) días, previa 

notificación en legal forma del presente proveído. 
  

3.Désele el trámite del proceso Verbal sumario de mínima cuantía. 
  

4.Ordénese la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria número  

176-58723 

  

Por Secretaría, ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 
  

5. Reconoce personería a la abogada YADIRIS GÓMEZ FERNÁNDEZ como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 
  

NOTIFÍQUESE       
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el diez (10) de agosto de 2021 

Por anotación en estado N.º 042 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por:  
 

Catherine Lucia Villada Ruiz  
Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01109-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
1. Adecue el acápite de hechos y pretensiones, discriminando de forma clara y precisa 
los valores mensuales y la fecha de exigibilidad de cada uno, correspondiente a los 
valores que pretende cobrar a través de la presente acción, en virtud de lo establecido 
en los numerales 4 y 5 del Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
2. Adecue el numeral segundo del acápite de pretensiones, estableciendo la fecha a 
partir de la cual se hizo exigible el cobro de la clausula penal contenida en el contrato 
allegado como base del recaudo ejecutivo. 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el diez (10) de agosto de 2021 

Por anotación en estado N.º 042 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por:  
 

Catherine Lucia Villada Ruiz  
Juez  

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples  

Juzgado Pequeñas Causas  
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  

 

Código de verificación: 

b4b1d68a394d3565a80329eb08f7153f0788ec0c0882e
ef3993549e7ac2dd9fe 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01110-00 

 

Sería el caso entrar a resolver sobre la admisibilidad del presente juicio Monitorio 
instaurado por VISE LTDA en contra de MENDOZA LARA RAFAEL EDUARDO y 
ORTEGA SANTANA MARIA FERNANDA, no obstante, se observa que no se 
cumplen las exigencias establecidas en el artículo 419 del Código General del 
Proceso, para ordenar el requerimiento de pago en contra de los deudores. 
  
En efecto, se ha establecido por la misma Corte Constitucional que la finalidad del 
proceso monitorio es otorgar a los acreedores un trámite judicial simplificado que 
busca facilitar la exigibilidad judicial de obligaciones en dinero que no constan en 
título ejecutivo, pero estas deben ser exigibles, contractuales y de mínima cuantía. 
Por ende, el proceso monitorio tiene por objeto hacer la justicia más asequible a los 
ciudadanos, a través de un trámite judicial que permite ejecutar obligaciones que no 
constan en un título ejecutivo. 
  
Expuesto lo anterior y descendiendo al caso que es hoy objeto de estudio, se 
advierte que, si bien es cierto que, las pretensiones de la demanda se encuentran 
encaminadas a exigir el cobro de una obligación de dinero, de naturaleza 
contractual, determinada y exigible de mínima cuantía; también lo es que; de la 
lectura de los hechos y pretensiones de la demanda, se observa que las 
obligaciones aquí reclamadas se garantizaron por el acreedor a través título 
ejecutivo (Pagaré), por lo anterior, el demandante debe acudir a otro mecanismo 
judicial para solicitar el cobro de las obligaciones solicitadas, como quiera que su 
ejecución por el procedimiento monitorio no se torna procedente, ante la existencia 
de un documento constituido a su favor y que garantiza la existencia de la obligación 
reclamada. 
  
Así las cosas y por cuanto no se establece el cumplimiento de los presupuestos 
para la admisibilidad de la presente acción monitoria, conforme lo dispone el artículo 
419 del Código General del Proceso, por lo que el Despacho resuelve: 
  
NEGAR el requerimiento de pago dentro de la presente demanda Monitoria 
instaurada por VISE LTDA en contra de MENDOZA LARA RAFAEL EDUARDO y 
ORTEGA SANTANA MARIA FERNANDA con fundamento en lo antes expuesto. 
  
Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose. 
  

NOTIFIQUESE 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el diez (10) de agosto de 2021 

Por anotación en estado N.º 042 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
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Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz  
Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01112-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JUAN ELIECER GAMBOA 
CUTIVA y SANDRA PAOLA ALVAREZ, exceptuando aquellas sumas que de 
conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos 
requeridos a folio 11 del presente cuaderno. 
 
Limítese la medida a la suma de $23.702.395.oo M/CTE. 
 
Segundo: El embargo de acciones o bonos, o cualquier derecho económico a nombre 
del demandado JUAN ELIECER GAMBOA CUTIVA y SANDRA PAOLA 
ALVAREZ, que tenga anotaciones en cuenta en el Depósito Centralizado de Valores 
DECEVAL. Ofíciese. 
 
 Limítese la medida a la suma de $23.702.395.oo M/CTE. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el diez (10) de agosto de 2021 

Por anotación en estado N.º 042 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por:  
 

Catherine Lucia Villada Ruiz  
Juez  

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples  

Juzgado Pequeñas Causas  
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01112-00 
                      

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 
BANCOMPARTIR S.A. hoy MIBANCO S.A., en contra de JUAN ELIECER 
GAMBOA CUTIVA y SANDRA PAOLA ALVAREZ para que dentro del término de 
cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 
proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ 117651 
  
1. Por la suma de $1.283.288 M/Cte., por concepto de capital correspondiente a 08 
cuotas vencidas y no pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 
 

Cuota No. Fecha Exigibilidad Valor 

1 20/08/2020 $ 82.752,00 

2 20/09/2020 $ 161.973,00 

3 20/10/2020 $ 163.522,00 

4 20/11/2020 $ 162.921,00 

5 20/12/2020 $ 168.752,00 

6 20/01/2021 $ 174.792,00 

7 20/02/2021 $ 181.048,00 

8 20/03/2021 $ 187.528,00 

  TOTAL $ 1.283.288,00 
 
 
 2. Por la suma de $3.801.597 M/Cte., por concepto de intereses corrientes, 
liquidados a la tasa nominal de 42.9502% pactada en el pagaré, discriminados de 
la siguiente manera: 
 

Cuota No. Fecha Vencimiento Valor 

1 20/08/2020 $ 554.486,00 

2 20/09/2020 $ 475.266,00 

3 20/10/2020 $ 471.546,00 

4 20/11/2020 $ 472.147,00 

5 20/12/2020 $ 466.316,00 

6 20/01/2021 $ 460.276,00 

7 20/02/2021 $ 454.020,00 

8 20/03/2021 $ 447.540,00 

  TOTAL $ 3.801.597,00 
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3. Por los intereses moratorios a la tasa equivalente de una y media (1.5) veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, liquidados desde el 10 de abril de 2021, fecha en que se hace exigible el 
pago de la obligación y hasta que se cancele el total de la deuda. 
 
4. Por la suma de $10.716.712 M/Cte., por concepto de capital acelerado de la 
obligación contenida en el pagaré base de ejecución. 
 
Resolver sobre costas en oportunidad. 
 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  
Reconocer personería a la abogada MARTHA GALINDO CARO, como apoderada 
judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 
conferido. 
 
                      NOTIFIQUESE 
 
                        .                CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el diez (10) de agosto de 2021 

Por anotación en estado N.º 042 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por:  
 

Catherine Lucia Villada Ruiz  
Juez  

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples  

Juzgado Pequeñas Causas  
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  

 

Código de verificación: 

ed2a1d65db1a45152c2711c9f0124655331f2fbed2b8b
671d52604fae70f63b2 

Documento generado en 09/08/2021 07:28:45 AM  

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 
ctronica 

 



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

68  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01113-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT y/o cualquier producto financiero, de la parte 
demandada ALBA FADELLY TRUJILLO TRUJILLO, exceptuando aquellas sumas 
que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a las 
entidades requeridas vistas a folio 14 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $37.151.344 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el diez (10) de agosto de 2021 

Por anotación en estado N.º 042 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por:  
 

Catherine Lucia Villada Ruiz  
Juez  

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples  

Juzgado Pequeñas Causas  
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  

 

Código de verificación: 

9563d331fd06dab3457360e40beab54e37330b65c0eb
837554d2b9beb35bf490 

Documento generado en 09/08/2021 07:28:45 AM  

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01113-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 
CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. en contra de ALBA FADELLY 
TRUJILLO TRUJILLO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 
   
1. PAGARÉ  
  
1.1. Por la suma de $24.731.486 M/Cte., por concepto del saldo insoluto del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde la presentación de la demanda 

y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $36.077 M/Cte., por concepto de intereses corrientes contenidos 

en el pagaré. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado ESTEBAN SALAZAR OCHOA como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el diez (10) de agosto de 2021 

Por anotación en estado N.º 042 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Firmado Por:  
 

Catherine Lucia Villada Ruiz  
Juez  

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples  

Juzgado Pequeñas Causas  
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  

 

Código de verificación: 

c36cd6cc03b85735679f036ce26ae077e47178c1f678a
04a638a29daad8ea107 

Documento generado en 09/08/2021 07:28:45 AM  

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01118-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Ordénese el embargo del bien inmueble identificado con número de matrícula 
No. 50N-20069091, denunciado como propiedad de la demandada CARLOS 
ALBERTO OSPINA VILLEGAS. 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada CARLOS ALBERTO 
OSPINA VILLEGAS, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 20 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $4.459.357 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el diez (10) de agosto de 2021 

Por anotación en estado N.º 042 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por:  
 

Catherine Lucia Villada Ruiz  
Juez  

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples  

Juzgado Pequeñas Causas  
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.  
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Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  

 

Código de verificación: 

8fd7fcd43db1ad6e3b203c944caac1e2829a029db0968
c298a1c6155f35826a6 

Documento generado en 09/08/2021 07:28:45 AM  

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-01118-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de  
CONJUNTO RESIDENCIAL LA FONTANA MANZANAS D Y E PROPIEDAD 
HORIZONTAL y en contra de CARLOS ALBERTO OSPINA VILLEGAS para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

  

1. Por la suma de $2.067.000 M/Cte., correspondiente a las cuotas de 

administración, discriminadas de la siguiente manera: 

 

Cuota No. Fecha de Exigibilidad Valor 

1 1/01/2018 $ 43.000,00 

2 1/02/2018 $ 48.000,00 

3 1/03/2018 $ 48.000,00 

4 1/04/2018 $ 48.000,00 

5 1/05/2018 $ 48.000,00 

6 1/06/2018 $ 48.000,00 

7 1/07/2018 $ 48.000,00 

8 1/08/2018 $ 48.000,00 

9 1/09/2018 $ 48.000,00 

10 1/10/2018 $ 48.000,00 

11 1/11/2018 $ 48.000,00 

12 1/12/2018 $ 48.000,00 

13 1/01/2019 $ 48.000,00 

14 1/02/2019 $ 48.000,00 

15 1/03/2019 $ 48.000,00 

16 1/04/2019 $ 48.000,00 

17 1/05/2019 $ 56.000,00 

18 1/06/2019 $ 50.000,00 

19 1/07/2019 $ 50.000,00 

20 1/08/2019 $ 50.000,00 

21 1/09/2019 $ 50.000,00 

22 1/10/2019 $ 50.000,00 

23 1/11/2019 $ 50.000,00 

24 1/12/2019 $ 50.000,00 
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25 1/01/2020 $ 50.000,00 

26 1/02/2020 $ 53.000,00 

27 1/03/2020 $ 53.000,00 

28 1/04/2020 $ 53.000,00 

29 1/05/2020 $ 53.000,00 

30 1/06/2020 $ 53.000,00 

31 1/07/2020 $ 53.000,00 

32 1/08/2020 $ 53.000,00 

33 1/09/2020 $ 53.000,00 

34 1/10/2020 $ 53.000,00 

35 1/11/2020 $ 53.000,00 

36 1/12/2020 $ 53.000,00 

37 1/01/2021 $ 53.000,00 

38 1/02/2021 $ 53.000,00 

39 1/03/2021 $ 53.000,00 

40 1/04/2021 $ 53.000,00 

41 1/05/2021 $ 53.000,00 

  TOTAL $ 2.067.000,00 
  

2. Por la suma de $761.905 M/Cte., correspondiente a los intereses moratorios de 

las anteriores cuotas de administración, discriminados de la siguiente manera: 

 

Cuota No. 
Fecha de 

Exigibilidad Valor 

1 31/01/2018 $ 985,00 

2 28/02/2018 $ 2.102,00 

3 31/03/2018 $ 3.169,00 

4 30/04/2018 $ 4.226,00 

5 31/05/2018 $ 5.288,00 

6 30/06/2018 $ 6.339,00 

7 31/07/2018 $ 7.315,00 

8 31/08/2018 $ 8.388,00 

9 30/09/2018 $ 9.351,00 

10 31/10/2018 $ 10.308,00 

11 30/11/2018 $ 14.407,00 

12 31/12/2018 $ 15.373,00 

13 31/01/2019 $ 16.252,00 

14 28/02/2019 $ 17.680,00 

15 31/03/2019 $ 18.469,00 

16 30/04/2019 $ 19.410,00 

17 31/05/2019 $ 20.705,00 

18 30/06/2019 $ 21.678,00 

19 31/07/2019 $ 22.748,00 

20 31/08/2019 $ 23.818,00 

21 30/09/2019 $ 24.888,00 

22 31/10/2019 $ 25.716,00 

23 30/11/2019 $ 26.649,00 

24 31/12/2019 $ 27.573,00 

25 31/01/2020 $ 28.487,00 

26 29/02/2020 $ 29.956,00 
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27 31/03/2020 $ 30.869,00 

28 30/09/2020 $ 44.450,00 

29 31/10/2020 $ 37.186,00 

30 30/11/2020 $ 37.860,00 

31 31/12/2020 $ 38.142,00 

32 31/01/2021 $ 38.781,00 

33 28/02/2021 $ 40.424,00 

34 31/03/2021 $ 41.048,00 

35 30/04/2021 $ 41.865,00 

  TOTAL $ 761.905,00 
 

 

3. Por la suma de $144.000 M/Cte., por concepto de cuota extraordinaria 

correspondiente al mes de octubre de 2018. 
 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado WILFREN OCHOA MESA como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 
  
 NOTIFIQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el diez (10) de agosto de 2021 

Por anotación en estado N.º 042 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por:  
 

Catherine Lucia Villada Ruiz  
Juez  

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples  

Juzgado Pequeñas Causas  
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  

 

Código de verificación: 

0df66be1f61cf5b65c74915a300b25c6b4e3a92a39e565
04408c750caa8d73c5 

Documento generado en 09/08/2021 07:28:45 AM  

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01119-00 
 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 

inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1. Adecue los numerales 2 al 23 del acápite de pretensiones, toda vez que se observa 

diferencia entre los valores relacionados. Lo anterior, en virtud de lo establecido en los 

numerales 4 y 5 del Artículo 82 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el diez (10) de agosto de 2021 

Por anotación en estado N.º 042 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por:  
 

Catherine Lucia Villada Ruiz  
Juez  

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples  

Juzgado Pequeñas Causas  
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  

 

Código de verificación: 

3efb1d97b405449949b49ce613f73b28a74fcb7b32dc4
a779ad83c368338d49b 

Documento generado en 09/08/2021 07:28:45 AM  

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 
ctronica 



 

 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

85 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01123-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 
COMERCIAL AV VILLAS S.A. en contra de LEONARDO ALVARO SOTELO 
GOMEZ para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de 

la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
   
1. PAGARÉ 2474697. 
      
1.1 Por la suma de $15.345.546 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 03 de junio de 

2021, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

2. PAGARÉ 5471413008729786. 
      
2.1 Por la suma de $882.312 M/Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 05 de junio de 

2021, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada PIEDAD CONSTANZA VELASCO CORTES 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2) 
 



 

 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el diez (10) de agosto de 2021 

Por anotación en estado N.º 042 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por:  
 

Catherine Lucia Villada Ruiz  
Juez  

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples  

Juzgado Pequeñas Causas  
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  

 

Código de verificación: 

28d1a7543d1d2e4f58afea1de310d73d9f3fb68d87767b 
afad2320092d255c25 

Documento generado en 09/08/2021 07:28:45 AM  

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 
ctronica 



 

 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01123-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el mínimo 
legal mensual vigente que devengue LEONARDO ALVARO SOTELO GOMEZ 
como empleado de EFIACTIVO S.A.S. Ofíciese 

  

Limítese la medida a la suma de $16.227.858 M/Cte. 
  

  

NOTIFIQUESE (2) 
 

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el diez (10) de agosto de 2021 

Por anotación en estado N.º 042 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por:  
 

Catherine Lucia Villada Ruiz  
Juez  

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples  

Juzgado Pequeñas Causas  
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  

 

Código de verificación: 

af3061977b0d662bbff6e1a332a93c613df83788870c5c 
62cadea9cfe1617c4f 

Documento generado en 09/08/2021 07:28:45 AM  

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 
ctronica 



 

 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01124-00 
 

Se encuentra la presente demanda al Despacho para proveer respecto de su 

admisión, pero una vez revisadas las pretensiones se advierte que no es el 

competente para conocer de la misma, dado el factor cuantía, la cual supera el 

monto asignado a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

($36.341.040.oo M/Cte.), por lo cual su conocimiento está atribuido a los Juzgados 

Civiles Municipales de esta ciudad (Artículo 18 numeral 1 Código General del 

Proceso). 
  

Lo anterior es así porque en el presente asunto la suma de las pretensiones de la 

demanda corresponde a $55.000.000M/Cte., suma que indiscutiblemente supera 

los 40 Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes. 
  

En consecuencia, de los argumentos que preceden se concluye que el presente se 

trata de un asunto de menor cuantía, lo cual impide que en la actualidad el Juzgado 

pueda conocer del presente asunto lo que obliga a rechazar de plano la demanda 

en razón de su cuantía. 
  

Por mérito de lo expuesto el Juzgado resuelve: 

  

Primero. Rechazar de plano la anterior demanda, dado que ésta oficina judicial 

carece de competencia al tratarse de un asunto de menor cuantía. 
  

Segundo. Remitir el presente expediente a la oficina judicial de reparto, para que 

por su intermedio sea enviada a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá D.C. –

Reparto– para lo de su competencia. Ofíciese 

  

NOTIFIQUESE 

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el diez (10) de agosto de 2021 

Por anotación en estado N.º 042 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por:  
 

Catherine Lucia Villada Ruiz  



 

 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Juez  
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples  
Juzgado Pequeñas Causas  
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  

 

Código de verificación: 

301f73f1e8f91e3a212e14db70d0f5fd82619eec1ab88c 
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Documento generado en 09/08/2021 07:28:45 AM  

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 
ctronica 
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Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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bogota 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

33 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01125-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 
DE BOGOTÁ S.A en contra de MARGERY COTRINA SALDAÑA para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   
1. PAGARÉ  
       
1.1 Por la suma de $15.046.591 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 08 de mayo de 

2021, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada LUIS HERNANDO OSPINA PINZON como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2) 
 

 

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el diez (10) de agosto de 2021 

Por anotación en estado N.º 042 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



 

 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 

Firmado Por:  
 

Catherine Lucia Villada Ruiz  
Juez  

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples  

Juzgado Pequeñas Causas  
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  

 

Código de verificación: 

d73d334c6281379ac2e504c4da6fab20811332f32c587 
77d04ceb6c8d95a2d7c 

Documento generado en 09/08/2021 07:28:45 AM  

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 
ctronica 

 



 

 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01125-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  
Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MARGERY COTRINA 
SALDAÑA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a las entidades bancarias vistas a folio 

09. 
  

Limítese la medida a la suma de $22.569.886 M/Cte. 
  

NOTIFIQUESE (2) 
 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el diez (10) de agosto de 2021 

Por anotación en estado N.º 042 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por:  
 

Catherine Lucia Villada Ruiz  
Juez  

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples  

Juzgado Pequeñas Causas  
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  

 

Código de verificación: 

483d937a97c550a422a4e60ab696d7061cf98bd481273 
bb6c7781684a6f1ae1d 

Documento generado en 09/08/2021 07:28:45 AM  

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  



 

 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
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Consulta Expedientes: 
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ctronica 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01126-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 
COMERCIAL AV VILLAS S.A en contra de OBDULIO RODRIGUEZ CUBILLOS 
para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   
1. PAGARÉ 2759798 

       
1.1 Por la suma de $26.400.177M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 03 de junio de 

2021, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada PIEDAD CONSTANZA VELASCO CORTES 
como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2) 
 

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el diez (10) de agosto de 2021 

Por anotación en estado N.º 042 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 



 

 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Firmado Por:  
 

Catherine Lucia Villada Ruiz  
Juez  

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples  

Juzgado Pequeñas Causas  
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  

 

Código de verificación: 
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60 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01126-00 
 

  
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el mínimo 
legal mensual vigente que devengue OBDULIO RODRIGUEZ CUBILLOS como 
empleado de ADVIPOR LTDA. Ofíciese 

  

Limítese la medida a la suma de $39.600.000 M/Cte. 
  

Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada OBDULIO RODRIGUEZ 
CUBILLOS, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a las entidades bancarias vistas a folio 

08. 
  

Limítese la medida a la suma de $39.600.000 M/Cte. 
 

  
NOTIFIQUESE (2) 
 

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el diez (10) de agosto de 2021 

Por anotación en estado N.º 042 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por:  
 

Catherine Lucia Villada Ruiz  
Juez  

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples  

Juzgado Pequeñas Causas  
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  

 

Código de verificación: 
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16 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01127-00 
  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de RAMIRO 
VEL ASQUEZ GOMEZ en contra ANGELO MONTAÑEZ GUTIERREZ y ANGELA 
MARIA NIETO OVIEDO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 
  

PAGARÉ  
  

1. Por la suma de $4.950.000 M/Cte., correspondiente a cuotas dejadas de pagar, 

causadas entre los meses marzo de 2020 a noviembre 2020, discriminadas de la 

siguiente manera: 
  

cuota  fecha de exigibilidad  valor  
1 Marzo 2020 $550.000 

2 Abril 2020 $550.000 
3 Mayo 2020 $550.000 
4 Junio 2020 $550.000 

5 Julio 2020 $550.000 
6 Agosto 2020 $550.000 
7 Septiembre 2020 $550.000 

8 Octubre 2020 $550.000 
9 Noviembre 2020 $550.000 

TOTAL   $4.950.000 
  

2.Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera. 
   

 Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la  abogada JESSICA PAOLA MOSQUERA MALAGON 
como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido.  
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NOTIFIQUESE (2) 

 

 

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el diez (10) de agosto de 2021 

Por anotación en estado N.º 042 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por:  
 

Catherine Lucia Villada Ruiz  
Juez  

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples  

Juzgado Pequeñas Causas  
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  

 

Código de verificación: 

7b3fd042ad6bbb438555f68dbcffaf8e3f49bc3fabfc6e7 
c73eb1fb24e070493 

Documento generado en 09/08/2021 07:28:45 AM  
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ctronica 
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18 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01127-00 
  
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada ANGELO MONTAÑEZ 
GUTIERREZ y ANGELA MARIA NIETO OVIEDO, exceptuando aquellas sumas 

que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a las 

entidades bancarias vistas a folio 14. 
  

Limítese la medida a la suma de $7.425.000 M/Cte. 
  

NOTIFIQUESE (2) 
 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el diez (10) de agosto de 2021 

Por anotación en estado N.º 042 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por:  
 

Catherine Lucia Villada Ruiz  
Juez  

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples  

Juzgado Pequeñas Causas  
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  

 

Código de verificación: 

832b07e26d6d0351a7b88b42a092f8e0d0e9bd72dbc0 
087540a504ef8a647a2d 

Documento generado en 09/08/2021 07:28:45 AM  

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
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21 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01128-00 
  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA CREDIMIL –COOCREDIMIL en contra de HEBER 
HERNANDO ROSERO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 
  

1.  Letra de cambio 01 

                             
1.1. Por la suma de $166.600 M/Cte., por concepto del capital contenido en la letra 

de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 18 de julio de 

2019 hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera.- 
   

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado DAVID LONDOÑO BERNAL como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 
    

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el diez (10) de agosto de 2021 

Por anotación en estado N.º 042 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por:  
 

Catherine Lucia Villada Ruiz  
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Juez  
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples  
Juzgado Pequeñas Causas  
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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22 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01128-00 
  
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada HEBER HERNANDO 
ROSERO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a las entidades bancarias vistas a folio 
05. 
  

Limítese la medida a la suma de $249.000 M/Cte. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el diez (10) de agosto de 2021 

Por anotación en estado N.º 042 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por:  
 

Catherine Lucia Villada Ruiz  
Juez  

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples  

Juzgado Pequeñas Causas  
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  

 

Código de verificación: 

abcf564b603fb0d01226dd89984e9ef18009bab2e8e1c 
b14c8a58367e9960e3d 

Documento generado en 09/08/2021 07:28:45 AM  

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
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22 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01129-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 
SISTECREDITO S.A.S en contra LILI JOHANA SOTO PATERMINA para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

PAGARÉ 716 

  

1. Por la suma de $235.717M/Cte., correspondiente a cuotas dejadas de pagar, 

causadas entre los meses de noviembre de 2016 a diciembre de 2016, 

discriminadas de la siguiente manera: 
  

cuota  fecha de exigibilidad  valor  
1 06 de noviembre de 2016 $57.974 

2 21de noviembre de 2016 $58.606 
3 06 de diciembre de 2016  $59.245 
4 21de diciembre de 2016 $59.892 

TOTAL   $235.717 
  

2.Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera. 
   

 Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la  abogada YULIETH ANDREA BEJARANO HOYOS 
como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido.  

 
 

NOTIFIQUESE (2) 
 

 

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
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JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el diez (10) de agosto de 2021 

Por anotación en estado N.º 042 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por:  
 

Catherine Lucia Villada Ruiz  
Juez  

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples  

Juzgado Pequeñas Causas  
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  

 

Código de verificación: 
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23 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01129-00 
 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el mínimo 
legal mensual vigente que devengue LILI JOHANA SOTO PATERMINA como 
empleado de CONSULTORES G A S.A.S. Ofíciese 

  

Limítese la medida a la suma de $353.600.000 M/Cte. 
 

 
NOTIFIQUESE (2) 
 

 

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el diez (10) de agosto de 2021 

Por anotación en estado N.º 042 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por:  
 

Catherine Lucia Villada Ruiz  
Juez  

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples  

Juzgado Pequeñas Causas  
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  

 

Código de verificación: 

b3798af3829802486338b7145222050dc63efabc7b30b 
00a28a7e64cf84e5303 

Documento generado en 09/08/2021 07:28:45 AM  

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  



 

 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 

ctronica 

 



 

 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

53 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01130-00 
 

 En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de GRUPO 
JURÍDICO DEUDU S.A.S. en contra de JUAN GUILLERMO MEJÍA LEDESMA 
para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   
1. PAGARÉ 05803396400139697 

       
1.1 Por la suma de $21.834.000M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 02 de junio de 

2021, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2) 
 

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el diez (10) de agosto de 2021 

Por anotación en estado N.º 042 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 



 

 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Firmado Por:  
 

Catherine Lucia Villada Ruiz  
Juez  

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples  

Juzgado Pequeñas Causas  
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  

 

Código de verificación: 

f4e4955153bbc29725690a5a477d044ff00ff7de794f62f 
9d9b5a94a04517eee  

Documento generado en 09/08/2021 07:28:45 AM  

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 
ctronica 

 



 

 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

54 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01130-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JUAN GUILLERMO 
MEJÍA LEDESMA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a las entidades bancarias vistas a folio 
52. 
  

Limítese la medida a la suma de $31.552.000 M/Cte. 
 

 

NOTIFIQUESE (2) 
 

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el diez (10) de agosto de 2021 

Por anotación en estado N.º 042 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por:  
 

Catherine Lucia Villada Ruiz  
Juez  

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples  

Juzgado Pequeñas Causas  
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  

 

Código de verificación: 

fa6f77a415e0eef6f0c15166ba0b1c578d32ddc8ae5129 
9e6b3cd87e7ac433c3 

Documento generado en 09/08/2021 07:28:45 AM  

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  



 

 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 

ctronica 

 



 

 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

19 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01131-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de ARITUR 
LTDA en contra de MAURICIO ADRIÁN CONTRERAS LEAL para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   
1. PAGARÉ 273 

        
1.1 Por la suma de $12.451.000M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 06 de noviembre 

de 2019, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que 

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer a PABLO EMILIO ARIZA MENESES, quien actúa en calidad de gerente 

de la empresa ARITUR LTDA. 
 

 

NOTIFIQUESE (2) 
 

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el diez (10) de agosto de 2021 

Por anotación en estado N.º 042 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



 

 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 

Firmado Por:  
 

Catherine Lucia Villada Ruiz  
Juez  

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples  

Juzgado Pequeñas Causas  
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  

 

Código de verificación: 

69995c2a4e245b0661450222eaf517c7a3377e6d30052 
88b1feac7d8b490bcbb  

Documento generado en 09/08/2021 07:28:45 AM  

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 
ctronica 

 



 

 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

20 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01131-00 
 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MAURICIO ADRIÁN 
CONTRERAS LEAL, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley 
y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a las entidades bancarias vistas a 
folio 07. 
  

Limítese la medida a la suma de $18.652.000 M/Cte. 
 

 

NOTIFIQUESE (2) 
 

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el diez (10) de agosto de 2021 

Por anotación en estado N.º 042 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por:  
 

Catherine Lucia Villada Ruiz  
Juez  

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples  

Juzgado Pequeñas Causas  
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  

 

Código de verificación: 

52966452157f2010520fcd6c2ce895d1c4050ec8f16d50 
3b5b49f351e2c540ff 

Documento generado en 09/08/2021 07:28:45 AM  

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  



 

 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 

ctronica 

 



 

 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

18 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01133-00 
 

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
 

1.Modifique el acápite de pretensiones, discriminando mes a mes los valores 

pretendidos por concepto de canon de arrendamiento, con su respectiva fecha de 

exigibilidad.  
 

2. Allegue los recibos públicos debidamente cancelados, los cuales pretende cobrar. 

En caso de ser más de uno, modifique el acápite de pretensiones discriminándolos 

con su respectivo valor y fecha de exigibilidad.    
 

NOTIFIQUESE 

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el diez (10) de agosto de 2021 

Por anotación en estado N.º 042 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por:  
 

Catherine Lucia Villada Ruiz  
Juez  

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples  

Juzgado Pequeñas Causas  
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  

 

Código de verificación: 

254ddd9a3d018671e201d6d5f369a0b48ce400197b86 
9d7f5fab52da73647a05 

Documento generado en 09/08/2021 07:28:45 AM  

 



 

 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 
ctronica 

 



 

 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

19 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01134-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de TOMAS 
URIBE JARAMILL y OMARIA CATALINA VARGAS ALVAREZ en contra de 
MAGIC WORLD TRAVEL S.A.S para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
   
1. Sentencia Nro. 1907 

       
1.1 Por la suma de $2.100.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

sentencia anexada como base del recaudo ejecutivo.   
                 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 19 de marzo de 

2021, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada AMILKAR GARCIA OSORIO como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 
  

NOTIFIQUESE ( 
 

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el diez (10) de agosto de 2021 

Por anotación en estado N.º 042 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



 

 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 

Firmado Por:  
 

Catherine Lucia Villada Ruiz  
Juez  

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples  

Juzgado Pequeñas Causas  
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  

 

Código de verificación: 

10ad01cbc75deb33ea0f16d7ecceab3b95117c9ae10d 
8c47b524e263e22ac8a5 

Documento generado en 09/08/2021 07:28:45 AM  

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 
ctronica 

 



 

 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

20 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01150-00 
 

 Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.Modifique el acápite de pretensiones, discriminando mes a mes los valores 

pretendidos por concepto de canon de arrendamiento, con su respectiva fecha de 

exigibilidad.  
  

2. Allegue los recibos públicos debidamente cancelados, los cuales pretende cobrar. 

En caso de ser más de uno, modifique el acápite de pretensiones discriminándolos 

con su respectivo valor y fecha de exigibilidad.    
 

NOTIFIQUESE  

 

  
                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el diez (10) de agosto de 2021 

Por anotación en estado N.º 042 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por:  
 

Catherine Lucia Villada Ruiz  
Juez  

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples  

Juzgado Pequeñas Causas  
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  

 

Código de verificación: 

f555262803360bec380d18af81f45ae14602fb08b177c4 
9ae0eabe168c51e25c 

Documento generado en 09/08/2021 07:28:45 AM  



 

 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
URL: 
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ctronica 
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  105 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01154-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y 

468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 
real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor de TITULARIZADORA COLOMBIANA 
S.A. “HITOS” y en contra de ROSEBELT CAICEDO VANEGAS para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  
Pagaré 132205710655 

     
1. Por la suma de 11.466,5178 UVR que para el 29 de junio de 2021 equivale a la 

suma de $3.132.007,85 M/Cte., correspondiente a cuotas de capital vencidas y no 

pagadas contenidas en el pagaré, discriminados de la siguiente manera: 

 

N° de Cuota 
Fecha de 

Exigibilidad Valor UVR Valor Pesos 

1 27/08/2020 1010,1966 $ 227.389,89 

2 27/09/2020 1018,6779 $ 279.707,53 

3 27/10/2020 1025,9809 $ 282.044,52 

4 27/11/2020 1032,2777 $ 284.401,05 

5 27/12/2020 1024,3870 $ 286.777,25 

6 27/01/2021 1050,5206 $ 289.173,34 

7 27/02/2021 1054,9865 $ 291.589,43 

8 27/03/2021 1058,6990 $ 294.025,70 

9 27/04/2021 1061,2172 $ 296.482,34 

10 27/05/2021 1064,3960 $ 298.959,48 

11 27/06/2021 1065,1784 $ 301.457,32 

TOTAL   11466,5178 $ 3.132.007,85 
  

 

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, liquidados desde su fecha 

de exigibilidad y hasta que se verifique el pago, liquidados a la tasa pactada, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera. 

 

3. Por la suma de 238.052,0769 UVR que para el 29 de junio de 2021 equivale a la 

suma de $67.416.086,33 M/Cte por concepto de capital acelerado. 
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4. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

 

5. Por la suma de $6.357.719,48 M/Cte., correspondiente a intereses corrientes 

contenidos en el pagare, causados hasta el 29 de junio de 2021. 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No 50S-40458684 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
  

Reconocer personería al abogado FACUNDO PINEDA MARIN, como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el diez (10) de agosto de 2021 

Por anotación en estado N.º 042 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por:  
 

Catherine Lucia Villada Ruiz  
Juez  

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples  

Juzgado Pequeñas Causas  
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  

 

Código de verificación: 

08f38952f1dc960496ed07c4c7f8eeb1f3afc88bea3b3e 
5387870e5a8959afd7 

Documento generado en 09/08/2021 07:28:45 AM  

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
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ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01156-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada DIEGO BARRETO 
HUERTAS, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 35 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $42.264.513 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el diez (10) de agosto de 2021 

Por anotación en estado N.º 042 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por:  
 

Catherine Lucia Villada Ruiz  
Juez  

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples  

Juzgado Pequeñas Causas  
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  

 

Código de verificación: 

6c208bce571294611048eaa4cb0cd3e2bf1d363dfe974
20a3b63f1d056774a4d 

Documento generado en 09/08/2021 07:28:45 AM  
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Valide éste documento electrónico en la siguiente  
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01156-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de COMPAÑÍA 
DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. en contra de DIEGO BARRETO HUERTAS para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   
1. PAGARÉ 99919650848 

  
1.1. Por la suma de $13.300.214 M/Cte., por concepto del saldo insoluto del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 19 de junio de 2021 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $14.876.128 M/Cte., por concepto de intereses causados hasta 

el 18 de junio de 2021, contenidos en el pagaré. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado JUAN PABLO ARDILA PULIDO como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el diez (10) de agosto de 2021 

Por anotación en estado N.º 042 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por:  
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Catherine Lucia Villada Ruiz  
Juez  

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples  

Juzgado Pequeñas Causas  
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  

 

Código de verificación: 

f1648cec82e8212a3ceb5f75ecf7e6ae5ad99e5d61a244
abef0a143d608d9fac 

Documento generado en 09/08/2021 07:28:45 AM  

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
URL: 
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ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01157-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del VEHICULO AUTOMOTOR de 
placas FOY-824 de propiedad del demandado JOSE GREGORIO MORA 
BOHORQUEZ.  

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que 
dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el diez (10) de agosto de 2021 

Por anotación en estado N.º 042 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por:  
 

Catherine Lucia Villada Ruiz  
Juez  

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples  

Juzgado Pequeñas Causas  
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  

 

Código de verificación: 

a7c9716c84167ebbcdeeffd50eb23810f8f8ab38b2a3cd
0cf8d2d43f2379554f 

Documento generado en 09/08/2021 07:28:45 AM  
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URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01157-00 
 

 En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de SONIA 
ESPERANZA MENDOZA RODRIGUEZ en contra de JOSE GREGORIO MORA 
BOHORQUEZ para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a 

partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas 

de dinero: 
  

1.  Letra de cambio 

                             
1.1. Por la suma de $33.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

letra de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 13 de diciembre 

de 2020 hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

1.3. Se niega por lo intereses de plazo, toda vez que, en la documental aportada se 

evidencia que no se pactaron. 

 

1.4. Se advierte a las partes que el mandamiento de pago fue modificado de oficio 

por el Juzgado y no se libró conforme a lo solicitado por el ejecutante, por expresa 

remisión del artículo 430 del Código General del Proceso. 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el diez (10) de agosto de 2021 

Por anotación en estado N.º 042 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:  
 

Catherine Lucia Villada Ruiz  
Juez  

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples  

Juzgado Pequeñas Causas  
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  

 

Código de verificación: 

f19de579a93664260d78f750048a43a9e17965b1307c4 
23235c80dd242d893de 

Documento generado en 09/08/2021 07:28:45 AM  

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01158-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Ordénese el embargo de la cuota parte del bien inmueble identificado con 
número de matrícula No. 50C-811233 denunciado como propiedad del demandado 
JOSE ANTONIO HERNANDEZ BUENO. 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el diez (10) de agosto de 2021 

Por anotación en estado N.º 042 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por:  
 

Catherine Lucia Villada Ruiz  
Juez  

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples  

Juzgado Pequeñas Causas  
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  

 

Código de verificación: 

43f836da975132bdafd817e0ba291f54d142592917742
df165c88ee9be0323f8 

Documento generado en 09/08/2021 07:28:45 AM  

 



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 
ctronica 



 

 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01158-00 
  

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BEYANIDT 
PEÑALOZA HERNANDEZ en contra de JOSE ANTONIO HERNANDEZ BUENO, 
DAVID MAURICIO AYALA TORRES Y LINA FERNANDA DIAZ CERINZA, para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $1.560.000 M/Cte., por concepto de cánones de arrendamiento 

adeudados y no cancelados, discriminados de la siguiente manera: 

 

Número Periodo Valor 

1 20-05-2021 al 19-06-2021 $ 780.000 

2 20-06-2021 al 19-07-2021 $ 780.000 

 TOTAL $ 1.560.000 
 

2. Por la suma de $1.560.000 M/Cte., por concepto de clausula penal, como 

obligación accesoria subrogada, del contrato de arrendamiento. 

 

3. Por los cánones de arrendamiento que se causen en lo sucesivo a partir de la 

presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago.  

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado EULICER RINCON MARTINEZ, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2)  
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el diez (10) de agosto de 2021 

Por anotación en estado N.º 042 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



 

 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 

Firmado Por:  
 

Catherine Lucia Villada Ruiz  
Juez  

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples  

Juzgado Pequeñas Causas  
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12  

 

Código de verificación: 

37b5a4d9b92d8f3c7d28862491706f71b5d0b3923063d
cfefdfde0ca819dc9ac 

Documento generado en 09/08/2021 07:28:45 AM  

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente  
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle 
ctronica 


